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SICGMA 

RADICACIÓN TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FECHA DE 
INICIO 

FECHA 
FINALIZACIÓN 

08001310501520200023600 ORDINARIO BIANIS CARINA ACOSTA 
LÓPEZ Y OTROS 

C.I. COLOMBIAN 
NATURAL RESOURCES I 

SAS Y OTROS 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 11/09/2023 

PRESENTADO POR LA 
DEMANDANTE 

13/10/2023 18/10/2023 

08001310501620230010000 ORDINARIO IDALIDES ROMO FIELD COLPENSIONES – 
AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 
14/07/2023 PRESENTADO POR 

LA DEMANDADA 

13/10/2023 18/10/2023 

08001310501620230010000 ORDINARIO IDALIDES ROMO FIELD COLPENSIONES – 
AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 
14/07/2023 PRESENTADO POR 

LA DEMANDADA 

13/10/2023 18/10/2023 

08001310501620230010300 ORDINARIO DAYANA LIZETH 
ROLONG LOZANO 

AFP PORVENIR SA RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 
26/09/2023 PRESENTADO POR 

LA PARTE DEMANDANTE 

13/10/2023 18/10/2023 

 

Hoy, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se fija la presente lista de manera virtual en el micrositio web del Despacho, y en un lugar público de la Secretaría, por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del CGP y el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 

Es de advertir que el presente Despacho Judicial tiene habilitado el correo electrónico lcto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co como buzón de recepción de memoriales, en el siguiente 

horario laboral: 07:00AM a 12:30PM – 01:00PM a 04:00PM.  

LUIS MANUEL GOMEZCASSERES OSPINO 
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